
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 24 de junio de 2009, de la
Dirección General de Planificación Industrial y Energética, sobre
autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de
instalación de producción de energía eléctrica en régimen especial solar
fotovoltaica de 12 MW. Expte.: GE-M/75/06. (2009062209)

Advertido error en la publicación de la modificación de Resolución de la Dirección General de
Planificación Industrial y Energética, de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, sobre autorización administrativa y aprobación de proyecto de ejecución de la instalación
de producción de energía eléctrica en régimen especial solar fotovoltaica de 12 MW, expe-
diente GE-M/75/06, publicado en el DOE n.º 133, de 13 de julio de 2009, se procede a su
oportuna rectificación:

En el anuncio 2009062043, página 20437, apartado relativo al plazo de la autorización de la
instalación:

Donde dice:

“En el plazo de 6 meses, a partir del otorgamiento de la presente autorización, deberá el
peticionario o el titular de la misma, solicitar la autorización del proyecto de ejecución,
produciéndose, en caso contrario, la caducidad del mismo, y todo ello de conformidad con el
artículo 128.4 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimiento de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica”.

Debe decir:

“Así mismo, y de conformidad con el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
miento de autorización de instalaciones de energía eléctrica; se le indica que el plazo para la
ejecución de la instalación no podrá ser superior a dos años. Dicho plazo sólo será ampliable
por un año adicional, mediante solicitud motivada del beneficiario y Resolución expresa del
Consejero competente en materia de energía”.

• • •

Miércoles, 29 de julio de 2009
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